
POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "TRATADO SOBRE EL COMERCIO DE 
ARMAS", ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
MEDIANTE RESOLUCIÓN 67/234 B DE 2 DE ABRIL DE 2013 Y SUSCRITO EN 
LA CIUDAD DE NUEVA YORK, EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

El Congreso de la República 

Visto el texto del "TRATADO SOBRE EL COMERCIO DE ARMAS", ADOPTADO 
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS MEDIANTE 

RESOLUCIÓN 67/234 B DE 2 DE ABRIL DE 2013 Y SUSCRITO EN LA CIUDAD 
DE NUEVA YORK, EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en español 
del Tratado, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos de ese Ministerio 
y consta en diez (10) folios). 
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TRATADO SOBRE EL DE ARMAS 

/'reámbulo 

I.os Estados parles en el presente Tratado, 

G!liados por los propósitos y principios de la de las Unidas, 

Recordando el Artículo 26 de la Carta de las ~"::ne por 

objeto promover d eslablccimiento y la paz y la seguridad 

internacionales COIl la menor desviación posible recursos humanos y cC0:16micos 

dd mundo hacia los 

Subrayando la necesidad de y IIm,ll'\!lr el ilícito de armas 

convencionales y de evitar su desvío al merc..do o hacia usos y usuar\os 

no autorizados, en particular para la comisión de actos ,"',.,.",,,,,, 

Reconociendo los Icgftimos de orden político, eC()fl()m comercial 

y de seguridad de los Estados en con el de ¡¡rmas 

convencionales, 

Reafirmando el derecho soberano de todo Estado de y 

conforme a su propio las armas convenci<'nnles que 

se encuentren 

Reconociendo que la paz y la 

son pilares del sistema de las Naciones 

colectiva, y que el desarrollo, la paz y la 

interrelacionados y se refuerzan mutuamente, 

están 

Recordando las Directrices de la Comisión Desnrmc las Unidas 

sobre transferencias in1t:macionales de am1as, en el contexto de la 46/36H 

de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1991, 

Observandu la contribución realizada por el Programa de Acción dclas 

Naciones Unidas para prevenir. combatir y el tráfico nm:us 

pcC]ucñas y ligeras en todos sus aspectos, así como el Protoculo contra la fabricllción y 

el tráfico ¡licitas de armas de fuego, sus y y que 
complementa la Convención de las Naciones Ullida.'i contra la 

Organizada Trans!1acional, y el Instrumento internacional para 



y de forma oportuna y [!rmn~ pequeñas y armas I 
íl 

i(l?CQ,'10,Cll"1111'O las consecuencia... económicas, humanitarias y de 

dcl tráfico ilícito y no regulado de armos convencionales, 

vrIi",.,rln en cuenta que la gran mayoría personas afectadas por los 

conflictos armados y la violencia annada son en part¡cular mujeres y 

también las dificultades a las de los 

c0ntlicto~ armados y su necesidad de recibir un HU,,,,""JúU dc atellción. 

y rcin~t;rción social y 

Destacando qlle Tratado impide quc los 

Eslados y medidas promover el objeto 

y fin del 

del comercio legítimo y de la propiedad y el uso legales de cicrtas 

nlnas para actividades recreativas, históricns y dcporlivns, 

c:1 los casos en que esas formas de comcreio, or'onícdlad y liSO están permitidas o 

protegidas por la ley, 

lambíén del papel que pueden las organizaciones 

de asistencia a previa petición, a fin de 

vnun,,,,"jwnvn el papel activo que, de forma voluntaria, puede descmpciiar b 

incluidas las organizaciones no gubernamentales y la industria, cn la 

el objeto y fin del presente y en apoyo de su nplicaci6n, 

Reconociendo que la regulación del comercio internacional de annas 

cmvcncionalcs y la prevención de su dcsvfo no debe I'",·"n.,,,r In cooperación 

ftltemaCÍcmn! yel comercio legítimo de mntcrinl, equipo y para fines 

paclficos, 

HIII:nl,'fJ de la conveniencia de la al presente 

TrataJo, 

a actuar de conformidad con los 



derecho inmanente de todos los Estndos a la legítima defcllSa individua! o 

reconocido en el Artículo 51 de la Curta de las Naciones Unidas; 

La de controversias intemacionales por medios pacíficos tie manera 

que no se en peligro ni la paz y la seguridad intemaciona\es ni la 

justicia, de conformidad con el Artículo 2, párrafo 3, de la Carta de las 

Unidas; 

a recurrir, en las relaciones internacionales, a la amenaza o al 

uso de la fuerza contra la integridad territorial o la de 

Escado, o en cualquier otra forma incompatible con los nrr,nr,C'! 

de Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 2, .~, de la 
•

Carta de Naciones Unidas; 

_. 	 La no intervención en los asuntos que son escnciahnentc de la 

interna cada de conformidad con el Artículo 

Carta de las Naciones Unidas; 

de respetar y hacer respetar el derecho internacional 

de conformidad, enlre otros, con los Convenios de Ginebra de 

y reSpei<lf los derechos humanos, de con{(mnidad 

con!a de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos 

enlre olros instrumentos; 

de todos los Estados, de confonnidad con !'>tlS 

internacionales, de regular efectivamente el comercio 

de armas convencionales y de evitar su desvío, así como la 

responsabilidad primordial de todos Jos Estados de establecer y aplicar sus 

cSloe<:1l1/0S sistemas nacionales de control; 

- El a lOS intereses legítimos de los Estados de adquirir arma:; 

pura ejercer su den:cho de legitima defensa y para" 

de mantellimiento de la paz, así como de fabricar, 

y transferir annas convencionales; 

La "'1'"....,,,,,,,,,, coherenle, objetiva y no discriminatoria dell'''''''-''H;,c; 



Hall cOI/venido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Objeto y fin 

El objeto del prescnte Tratado es: 

.. Establecer normas internacionales comunes lo más estrictas posible para 

regular o mejorar la regulación del comercio internacional dc arma') 

convencionaJes~ 

Prcvenir y eliminar el tráfico iJfcito de armas convencionales y prevcnir su 

dcsvlo; 

Con el fin de: 


Contribuir a la paz, la seguridad y la cstabilidad en el ámbito regional e 


internacional; 


- Reducir el sufrimiento humano; 

- Promover la cooperación, la transparencia y la actuación responsable de los 

Estados partes en cl comercio internacional de armas convencionales, 

fomentando as! la confiaw.a entre ellos. 

Articulo 2 

Ámbito de aplicación 

l. El presente Tratado se aplicará a todas las armas convcncionales comprendidas 

C!1 las categorías siguientes: 

a) Carros de c()mbate~ 

b) Vch[culos blindados de combate; 

e) Sistemas de artillería de grun cnlibre; 

d) Aeronaves dc combate; 

;. 	
e) Helicóptcros de ataque; 

í) Buques de guerra; 
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g) y lanzamisí!es; y 

Armns y armas 

2. A los efectos del presente de comercio inlemllcional 

abarcarán la exportación, la importación, ellránsilo, el transbordo y el corretaje, 

denominadas en lo sucesivo 

3. El presente Tratado no se aplicará al transporte intemacional realizado por un 

Estado parte, o en su nombre, de armas convencionales deSlinadas a su propio liSO, 

que estas permanezcan la propiedaú de ese Estado parte. 

Articulo 3 

Municiones 

Cada Estado parte establecerá y mantendrá un sistema nacíona! de control para 

regular la de disparadas, lanzadas o propulsadas por las armas 

comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, y aplicur:i lo disptle~to el! los 

artículos 6 y 7 anks de autorizar la exportaci6n de tales municiones. 

ArlÍculo 4 

Piezas y componeutes 

Cada Estado parte establecerá y mantendrá un sistema naciollal de control para 

regular la exportación de piezas y componentes cuando di<:ha exportación p:::rmíra la 

de las amIas convencionales en el articulo 2, párrafo 1, Y 

aplicará 10 dispuesto en los artículos 6 y 7 antes de autorizar la exportación de tales 

y componentes. 

Articulo 5 

Aplicación 

1. Cada parte aplicará el presente Tralado de manera cnherente,objeliva y 

no discriminatoria, teniendo presentes principios mencionados en él. 

2. Estado parte establecerá y mantendrá un sistema nacional de cóntrol, 

incluida una lista nacional de control, para lo dispuesto en el presente 

3. Se alienta a cada Estado parte a que aplique Jo en ti 

a la mayor variedad de armas convencionales. Las definiciones de 



eualquicra de las categorfas comprendidus en el artículo 2, párrafo 1, apartados a) a 

g), no podrán scr más restrictivas que las dcscripciones utíll1.¡¡úas en el Registro de 

Armas Convencionales de las Naciones Unidas en el momento en que entre en vigor 

ei presente Tratado. En relación con la categoría comprendida en el artículo 2, párrafo 

1, apartado h), las definiciones nacionales no podrán ser más restrictivas que las 

d :!Seripciones utilizadas en los instrumentos pertinentes de las Naciones Unid¡¡s en el 

momento en qlle entre en vigor c[ presente Tratado. 

4. Cada r.:stado parte, de confonnidnd con sus leyes nacionales, facilitará su lista 

nacional de conlrol a l¡¡ Secretaría, que la pondrá a disposición de los dcmás Estados 

partes. Se alienta a los Estados partes a que hagan públicas sus listas de control. 

5. Cada Estndo parte adoptará las medidas que sean necesarias para aplicar lns 

disposiciones del presente Tratado y designará a las autoridades nacionales 

competentes a fin de disponer de un sistema nacional de control efic<lz. y transparente 

para regular la transfercncia de armas convencionales comprendidas eIl el artículo 2, 

párrafo 1, y de elementos comprendidos en el articulo 3 y el artículo 4. 

6. Cada btado parte designará uno o más puntos de contacto nacionales para 

intcrenmbiélr infonnaeión sobrc cuestiones relacionlldas con la aplicación dd presente 

Tratado . Cada Estado parte noti ficará su punto o puntos de contacto nacionales a la 
Secretaría que se establece en el artfculo 18 y mantendrá actualizada dicha 

iil formación. 

Artfculo 6 

Prohibiciones 

1. Un Estado parte no autorizará ninguna transferencia de armas convcneiunales 

comprendidas cn el artículo 2, párrafo 1, ni de elementos comprendidos en el artículo 

3 o el artículo 4, si la transferencia supone una violación de las obligaciones que le 

incumben en virtud de las medidas que haya adoptado el Consejo de Seguridad dc las 

Naciones Unidas actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones 

Onidas, en particular los embélrgos de aonas. 

~.. Un Estado parte no autorizará ninguna transferencia de armas convcncionales 

comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, ni de elementos comprendidos en el artículo 

:. o el artículo 4, si la transferencia supone una violación de sus obligacioncs 

internacionales pertinentes en virtud de los acuerdos internacionales en los que es 
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especialmente los a la transferencia o el tráfico ilícito de 

armas convencionales. 

3. Un Estado parte no ninguna transferencia de armas convencionales 

comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, ni de elementos en I~I anículo 

3 () el artículo 4, si en el momento de la autorización tiene de que las 

armlls o los elementos utilizarse para cometer genocidio, crímenes de lesa 

humanidad, infracciones graves de los Convenios de Oinebra de 1 ataques 

contra bienes de carácter V'''",'',,,,,-,. U olros 

crlmencs de guerra lJa,'","',,,,,,,, en los se:! P¡u1C. 

Arliculo 1 

Exportación y eVllluaciólI de las eXIlortacíones 

1. Si la exportación no prohibida en virtud del artículo 6, cada Estndo parte 

exportador, antes de la exportación bajo sujurisdkci6n de am1as 
convencionales en el artículo 2, párrafo 1, o de elementos 

comprendidos en el artículo 3 o el artículo 4, y de con su sistema 

nacional de control, de manera objetiva y no y teniendo en 

cuenta los factores incluida la información por el Estado 

importador de con el artículo 8, 1, si las armas convenciorlale~ o 

los elementos podrían: 

a) Contribuir a la paz y la seguridad o ", 

b) Utilizarse para: 

o una violación grave internacional 

ii) Comelero una violación grave del derecho internacional de los 

derechos 

¡íi) Comeler o facilitar un acto que un delito en virtud de las 

convenciones o los protocolos internacionales al terrorismo en los que 

sea purte el Estado exportador; O 

iv) o facilitar un acto que un delilo en virtud de las 

convenciones O los prolocolos internacionales relativos 11 la delincuencia 

la>"lV'''U en los que sea el Estudo exportador, 
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2. El Estado parte exportndor también examinará si podrían adoptarse medidas 

para mitigar los riesgos mencionados en ]05 apartados a) o b) del párrafo], corno 

medidas de fomento de la confianza o programas elaborados y acordndos 

conjuntamente por los Estados exportador e importador. 

3. Si, una vez realizada esta evaluación y examinadas las medidas de mitigación 

disponibles, el Estado parte exportador detennina que existe un riesgo manifiesto de 

q~Je so produzca alguna de las consecuencias negativas contempladas en el pilrrafo 1, 

d:·cho Estado no autorizará la exportación. 

4. Al reali7.M la evaluación, el Estado parte exportador tendrá en ~uenta el riesgo 

de que las aonas convencionales comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, o los 

elementos comprendidos cn el artículo 3 o el artículo 4 se utilicen para cometer o 

fncilitar actos grnves de violencia por motivos de géncro o actos graves de violencia 

contra las mujeres y los niños. 

5. Cada Estado parte exportador tomará medidas para asegurar que todas las 

autorizacioncs de exportación de annas convencionales comprendidas cn el artículo 2, 

ptlrrafo 1, o de elementos comprendidos en el artículo 3 o el articulo 4, se uclll!lcn y 

expidan antes dc quc se realice la exportación. 

6. Cada Estado parte exportador pondrá a disposición del Estado parte importador 

y de Jos Estados partes de tránsito o transbordo infonnaei6n adecuada sobre la 

autorización en cuestión, previa petición y dc confonnidad con sus leyes. prácticas o 

políticas nacionales. 

:~ . Si, después de concedida una ilutoriz,,1ción, un Estado parte exportador tiene 

conocimiento de nu(;vos datos que sean pertinentes, se alienta a dicho Estado n que 

recxélmine la autorización tros consultar. ~n su caso, al Estado importador. 

Artículo 8 


Importación 


l. Cada Estaqo parte importador tomará medidas para suministrar, de 

c0nfonnidad con sus leyes nadonlllcs, infonnación apropiada y pertinente al Estado 

parte exportador que as! lo solicite a fin de ayudarlo a realiznr su evaluación nacional 

de exportación con arreglo al articulo 7. Tales medidas podrán incluir el suministro ele 

documentación sobre los usos o usuarios finales. 
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2. Estado parte importador tomará le permitan 

importaciones bajo su jurisdicción de armas cOlwencionaks 

comprendidas en el artículo 2, párrafo 1. medidas podrán incluir sistemas de 

3. 	 Cada Estado parte importador información al Estado 

en relnción con las autorizaciones de exportación pendientes o ya 

en las que el Estado sea el pafs de destino fina!. 

ArUcuIo9 

Tránsito o transbordo 

Cada E!)(ado parte tomará medidas para regular. siempre que proceda y sea 

el tránsito o transbordo de armas convencionales 

comprendidas en el artículo 2, párrafo 1, de conformidad con el derecho 

aplicable. 

Artículo ]0 

Cada Estado parte lomará uc'..uUQ;:" de confonniclm.J con sus leyes nacionales, para 

las actividades de que lugar en su jurisdicción en con'"',.;'.... HJ'" 

las armas convencionales I'r"......n .... " en el articulo 2, párrafo l. Tales medidas 

incluir la exigencia de los nll"r...·..'(I"",,""" se en Un u 
"' .... <Lb .... una autorización escrita antes de comenzar su actividad. 

Artículo 11 


Desvío 


l. Cada Estado parte que participe en una transferencia de annas convJ.1cionalcs 

comprendidas en el artículo 2, !, tomará medidas para evitar su 

2. El estado parte exportador de evitar el desvío de las trunsferencins dt: 

nm1as convencionales comprendidas en el articulo 2, párrafo 1, por de su 
sistema nacional de control estaOlleClO 2, evaluando 

el de que se desvIe la nn'rt".r' ......n y examinando In de establecer 
medidas de mitigación, como medidas de fomento de la confianza o programas 

elaborados y acordados l,or los Estados Olras 
medidas de prevención ",,(1n<l,,", 
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~Hu1icípj]n en la exportación, documentación adicional, o garanti<ls, 
;10 autoriz'-l! la exportación o imponer otras medidas adecuadas. 

Los Estados importadores, exportadores, de tránsito y de transbordo 

(:ooperarán entre sí e intercambiarán inrormaci6n, de conformidad con sus leyes 
nacionales, cuando sen adecuado y factible, a fin de el riesgo de de las 

mmsfcrencias de ormas convcncionoles comprendidas en el nrtículo 2, párrnfo 1. 

un Estado detecta el de una n",li¡",.,,,,,,,,..i,, de ¡umaS 

:onvencionales comprendidas en el artfculo 2, pámlfo 1, tomará las medidas 

:lccesarias, con arreglo a sus leyes nacionales y de conformidad con el 

internacional, p"ra hacer frente a ese desvío. medidas en alertar 

¿l los Estados potencialmente afectados, examinar Jos envíos desviados de 

armas convencionales comprendidas en el artículo 2, 1, y adoptar 

medidas de en nmteria de investigación y cumplimiento. 

5. A de comprender y prevenir el desvío de las transferencias dc Ilrmas 

convencionales comprendidns en el artículo párrafo 1, se alienta a los Estadus 

a que compartan infonnación pertinente medidas eficaces pn..."1l hacer 

'-¡rente a los desvíos. infoffiladón incluir datos sobre actividades ilícitas,' 

incluida la corrupción, rutas de tráfico internacional • .intcnnedinrios fuentes 

ilicitas de suministro, métodos de ocultación, puntos comunes de envío o destinos 

utilizados por organizados que se dedican al desvío. 

G. alienta a los R<;tados a que informen a los demás pactes, a 

través la Secretaría, medidos que para frente nI 
uesv[o de armas convencionales comprendidas en el artículo 2, 

párrafo l. 

Articulo 12 

Cada llevará nacionnlcs, de conformidad con sus leyes y 

internos, de las autorizaciones de expida o de la~ 

realizadas de annas convencionales comprendidas en el artículo 

párrafo t. 

2. Se alienta n cnda EstAdo parte a que lleve registros de lilS armas convcncionnlcs 

~-::omprcmlidas en el artículo 2, 1, que como destino IInal su territorio o 

sean objeto tle una autorización de tránsito o transbordo a través de él. 
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3. Se alienta a cadn Estado parte 11 que incluya en esos in formm:ión 

sobre la cantidad, el y el modelo o tipo de armas, las lrdnsferencii:.l:> 
intemacionales annas convencionales comprendidas en el articulo 2, fo !, qUé 

las armas convencionales efectivamente Y datos 

importadores, de y y 

los proceda. 

4. Los se conservarán por lo meno.s años. 

Articulo 13 

}'rcscutacióll de informes 

l. el de un afio desde la entrada en vigor del Trnllulo ele 

confonnidad con el articulo 22, cada Estado parte presentará a la Secretaría un 

infonne inicial las medidas adoptadas para aplicarlo. las 

listas nacionales de control y otros 

Cada Estado parte ¡nformará a la Secretnría. cuando proced¡:, de 

nuev:'l adoptada pam aplicar el preentc Tratado. La Secrehría 

los informes y los pondrÍl a disposición de los partes. 

2. Se alienta a los Estados partes a que a los demás Estados pnrtes, 

a través la informaci6n sobre las adoptaoas que hayan 

eficaces para hacer frente al desvío de de am1íl.S 

comprendidas en el articulo 2, 1. 

3. Cada Estado parte presentará a más tardar el 3 1 dc 

mayo, un sobre las exportaciones e importaciones o real izadas de 

aanas convencionales comprendidas en el artículo 2, 1, correspondientes al 

afio civil anterior. La Secretaría distribuir;:\ los y los pondrá a dispo.,ición de 

los Estados parles. El informe presentaJo a la contener la misma 

que el Estado parte haya t::n los marcos pertinentes <le las 

Naciones Unidas. incluido el Registro de Armas Convencionales de 1'-15 Naciones 

Los informes jlodrfm excluir datos sensibles o relativos a la 

nacionJI. 
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Articulo 14 

Cumplimiento 

Estado parle lomará apropiadas para hacer cumplir las 

reglamentos de aplicación de las 

Artículo 15 

Cooperaci6n internacional 

l. Los cooperarán entre si, de manera compatible con sus 

rc:;pectivos intereses de seguridad y leyes a fin aplicar el 

prGscntc Tmtado. 

" . 

2. Se alienta a lo'; p;¡rtes a que f.:1cili!cn [a cooperación internacional, en 

particular intercambiando información sobre interés muluo relacionadas 

con la yel funcionamiento presente Tratado, de conformiúad COI! sus 

re:~pcct¡vos y nacionales. 

3. alienta a los Estados ti quc mantengan consultas sobre cuestiones de 

imcrés mutuo e información, para contribllir a la 

aplicación del presente Tratado. 

4. Se alienta n los Estados a que cooperen, de eonfonnidad con SIlS leyes 

nacionales, para contribuir a la aplieachin en el ámbito nacional de las 

del presente Tratado, en particular mediante el intercambio de infonnaci6n sobr~ 

actividades y actores ilegales ya fin dc prevenir y erradicar el desvío de armas 

convencionales comprendidas en el artículo l. 

5. Los Estados partes se y de 

ccn[onniúad con sus leyes la más ell las investigaciones, 

pr:)ccsos y actuaciones judiciales referentes a violaciones de las medidas nnci:onalcs 

adoptadas con arreglo al presente Tratado. 
;. 

6. alienta a los Estados pnrtes a que adopten medidas nacionales y cooperen 

entre si a de que las de armas convencionrdes 

cC"mprendidas en el artículo 2, pórrafo 1, sean objeto de práclicas eomlptns. 

7. Sc a los Estados a intercambien experiencias e infonnación 

sobre aprendidas en relación con del presente Tratado. 



Artículo 16 

Asistencia internacional 

1. A fin de tlplicar el Tratado, cada Estado podrá recabar asistencia, 

en particular asistencia asistencia para el desarrulJo la 

institucional y asistencia material () financÍéra. Tal 

induir la gestión de existencias, programas de desarme, desmovilización y 
modelo y prácticas eficaces de aplicación. euda Estado 

parte que esté en condiciones de hacerlo píestará, previa petición, tal 

2, podrá solicitar, ofrecer o recibir asistencia a través de, entre 

o nacionales, 

3. Los Estados partes establecerán un fiduciario contribuciones 

para ayudar a el Tmtado a los soliciten 

y asistencia internacionaL Se alienta a eada Estado parte a (!ue aporte 

recursos al fondo fiduciario. 

Artículo 17 

Conferencia de los Estados 

1. La Secretaría provisional eslablt!cida con al nrtículo 18 convocará una 

Conferencia de Estados Partes a más tardar un año después de la emraú~, en vigor 

del presente y, posteriormente, cuando la propia de lo:; Estados 

Partes lo decida. 

2. La de los Estados Partes aprobará su Reglamenlo por consenso en 

su sesiones. 

3. La Conferencia de los ~.'l<HjU" Partes aprobará su reglamentación financiera y 

la de los subsidiarios que como las disposiciones financieras 

que el funcionamiento de la Secretaría. Fu cada periodo ordinario de sesiones, 

In Conrerencia de los Esludos Partes para el 

económico í)UC eSl1.Irá en vigor hasta el de sesiones. 

4. La Conferencia de los Estados Parte~: 

(1) Examinará la aplicación presente incluidas las novedades 

en el ámbito de las arnms convencionales; 



b) Examinará y aprobará rccomendaciones sobre la aplicación yel 

fll:lcionamiento del presente Tratado, en particular la promoción de Sil univcÁsalidad; 

c) Examinará las enmiendas al presente Tratndo de conformidad con el 

aciculo 20; 

d) Examinará las cuestiones que surjan cn la interprctación del presente 

T·~'"!t"do; 

e) Examinará y decidirá las funciones y el presupucsto de la Sccrctaría; 

f) Examinará el establecimiento de los órganos subsidiarios que resulten 

IIccesarios para mejorar el funcionamiento de! presente Tratado; y 

g) Desempeñará las demás funciones que procedan en virtud del presente 

TI;ltado. 

5. Se celebrarán reuniones extraordinarias de la Conferencia de los Estados Partes 

ccando esta lo estime necesario o cuando algún Estado parte lo solicite por escrito, 

siempre que esta solicitud reciba el apoyo de al menos dos tercios de los Estados 

p<~ rtes. 

Articulo 18 


Secretaria 


l. Por el prescnte Tratado sc establece una SecretarIa para ayudar a los Estados 

p;~ rtes a aplicar dicamlcnte lo dispucsto ell él. Hasta que se ceJcbre la primera 

rU·.itliú:¡ de la Con ferencia de tos Estados Partes, \Ina Sccretnrfa provisional 

dcsernpci'í?rá las funciones administrativas previstas en el presente Tratado. 

2. La Secretaría dispondrá de una dotación suficiente de pcrsonal. El personal 

deberá tener la experiencia necesaria para asegurar que la Sccretaría desempeñe 

elCctivamcnte las funciones que se dcscriben en el párrafo 3. 

3. La Secretaría será responsable ante los Estados partes. En el marco de unn 

e~:tructura reducida, la Secretada dcsempei1ará las siguientes funcioncs: 

a) Recibir, distribuir y poner a disposición los infonncs previstos en el 

presente Tratado; 

-14 • 
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b) y poner u disposición de los Estados partes la lista de puntos 

de contacto nncionales; 

c) Facililar la correspondencia entre los ofrecimientos y las solicitudes ú~ 

para la del presente Tratado y promover la 

internacional cuando se solicite; 

d) Facilitar la labor de la Conferencia de los Estados ~n particular 

adoptando las medidas necesarias y proporcionando los servicios que se m.:cesitcll 

para llls reuniones previstas en el presente Trutado; y 

Estados 

e) 

Partes. 

las demás funciones que decida la de los 

Artículo 19 

Solución de contruversias 

J. Los Estados consultas y, de común coop<.:rarim entre 

sí para tratar de solucionar cualquier controversia que pueda surgir enlre eilos con 

respeClo a la. intcrprt:taci6n () aplicación del presente Tralado, mediante 

negociaciones, mediación, arreglo judicial O por Olros medios pacíficos. 

2. someter a de común cualquier 

controversia que entre ellos con respecto a cuestiones rdativas a la 

interpretaci6n o aplicación del presente Tmlauo. 

Artículo 20 

EnmiendllS 

1. Cualquier Estado podrá proponer enmiendas al presente Tral1l410 seis afios 

después de su entrada en vigor. P{)sterionnentc, las propuestas de enmienda solo 

M",1r~'" ser examinadas por la de los Estados Partes cada tres tiñoso 

2. Toda para enmendar el pr.:!sentc se presentará po:- escrito a 

la que procederá a distribuirla ti todos los Estados partes no menos de 1RO 

días antes de la siguiente reunión de la de los E"tados Partes en que se 

puedan examinar enmiendas de conformidad con el párrafo l. La enmícndJ se 

examinará en la reunión de la Conferencia de los Estados Partes ','!n que se 

pueúan examinar enmiendas de conformidad con el párrafo 1 si, no más tarde de 120 

-! 5
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dfl:S de que la Secretaría distribuya la propuesta, la mayoría de.: los Estados 

üolifica a la Secretada su a que se examine propuesta. 

3. Los Estados pmie5 harán todo lo posible por alcanzar un consenso sohre cado 

enmienda. Si se han agotado todas fas posibilidades de consenso y no se ha lognldo 

ningún acuerdo, la enmienda podrá ser aprobnda, en última instancia, por una mayoría 

de tres cuartos de los y votantes en la re.unión de la 

Conferencia de los Estados Partes. A los efectos del presente artículo, se entenderá 

pO.f Estados partes presentes y votantes los Eslados 

Vüto afirmativo o negativo. El Depositario las 

enmiendas 

4. Las confomlc al párrafo 3 en vigor, cada 

E,::(ado parte que haya depositado su instrumento de aceptación de dicha enmicndíl, 

noventa días después de la fecha en que la mayorIa de los Estados quc enm en 

el Tratado cuando se aprobó la enmienda hayan depositado ante el Depositario sus 

instrumentos de aceptación. 1<1 enmienda entrará en pnra 

cl!alquicr otro Estado parte noventa días después de la fecha en que este su 

in'>!rumento aceptación de dicha 

;. . Ar'fículo 21 

Firmn, ratificación, nccl,(ación, aprobación o adhesión 

\. prescnte Tratado estarJ abierto a la de todos los Estados en la Sede de 

la:¡ Unidas en Nueva York dcsde el 3 tic junio 2013 hasta su entrada en 

vigor. 

2. El presente Tratado estará sujeto a la ratificación, aceptación o de 

3.. Tras su entmda en vigor. el presente est.'lrá abierto a la adhesión de 

ledo Eslado que no lo haya fimllldo. 

Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobnción o mlbcsión se 

d,:posit<lr{¡n ante el Depositario. 
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Articulo 22 

Entraua en 

noventa días después de la fedw en que se 

instrumento de ratificación, 

o 

2. Para todo Estado que deposite su instrumento ralificación, aceplnción, 

aprobación o con posterioridad a la entrada en vigor del presente Tratado, 

este entrará en respecto dicho noventa días de la en que 

deposite su instmmento de ratificat:í6l1, aceptación, nprobacíón o adhesiÓ¡' .. 

Artículo 23 

Aplicación provisional 

Cualquier podrá en el momenfo de la firma o el dcpósitD ..1e su 

instrumento de ratificación, aprobucí6n o que 
provisionalmente lo dispuesto en Jos articulas 6 y 7 dd prese-ntc Tratado uicnlras no 

se produzca su entrada en vigor de ese Estado. 

Articulo 24 

Duración y retirada 

1. Tratado tendrá una duración ilimitada. 

2. Cualquier Estado podrá retirarse del presente en de Sil 

Para ello, dicha retirada al Deposit¿lrin, quien lo 

comunicará a los demás Estados parles. La notificación de b retirnda podrá 

incluir una explicación de los motivos que la justifican. La retirada surlirá cftcto 

noventa días después de la fecha en que el Depositario reciba la notificaci,)n de la 

a menos que en ella se Ulla 

3. La retirada no eximirá a ningún Eslado de las obligaciones que le incumbían en 

virtud del presente mientras em en incluidas la:; obligaci<mes 

financieras que le fueran imputables. 
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Artfculo 25 


Reservas 


l. En el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobaci6n o adhesión, 

ca'da Estado podr.í formular reservas, salvo que estas sean incompatibles con el objeto 

y ~ln del presente Tratado. 

2. Un Estado parte podrá retirar su reserva en cualquier momento mediante una 

nc':tificaci6n a tal cfecto dirigida al Depositario. 

Artículo 26 

Hclación con otros acuerdos internacionales 

l. La aplicaci6n del presente Tratado se cntenderá sin perjuicio de las 

obligaciones contraídas por los Estados partes respecto de acuerdos internacionales 

vigent~s o futuros en los que sean partes, cuando esas obligaciones sean compatibles 

con el presente Tratado. 

2. El presente Tratado no podrá invocarse como argumento para anular acuerdos 

de cooperación en materia de defensa concluidos por Estados partes en él. 

Artículo 27 

Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente 

Tratado. 

Artículo 28 

Textos auténticos 

El texto original del presente Tratado, cuyas versiones en ár<1bc, chino, español, 

francés , inglés y mso son igualmente auténticas, será depositado ante el Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

llliCHO EN NUEVA YORK el dos de abril de dos mil trece. 

-l8
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SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO TRABAJO 
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Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa de la copia 
certificada por Naciones Unidas del texto del "Tratado sobre el de , 
adoptado por la Asamblea General de Unidas Resolución 
67/234 B 2 de abríl 3 y suscrito en ciudad York, 24 de 
septiembre de 201 que en archivos Grupo Interno de 

Tratados Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales de este 
Ministerio. 


Dada en Bogotá, D.C., a veinticinco (25) d 
 mes de dos mil 
catorce 1 4). 

ES JARAMILLO 
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 



EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY "POR MEDIO DEL CUAL 

SE APRUEBA EL «TRATADO SOBRE COMERCIO DE ARMAS», ADOPTADO 

POR LA ASAMBLEA GENERAL LAS NACIONES UNIDAS MEDIANTE 

RESOLUCiÓN 67/234 B 2 ABRIL 2013 Y SUSCRITO EN LA CIUDAD 

DE NUEVA YORK, EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013", 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

150, numeral 16; 189, numeral y 224 de la Constitución Política de Colombia, 

presentamos a consideración del Honorable Congreso la República Proyecto 

de Ley "Por medio del cual se aprueba el «Tratado sobre Comercio de Armas); 

adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 

67/234 B de 2 de abril de 2013 y suscrito en la ciudad de Nueva York, el 24 de 

septiembre de 2013". 

Consideraciones Previas I Antecedentes 

Colombia es un país afectado por el problema del tráfico ilícito de armas pequeñas, 

ligeras, municiones y explosivos y su conexión con otros fenómenos tales como el 

problema mundial de las drogas, el terrorismo, la delincuencia común y organizada, 

entre otros delitos. 

Por ello nuestro País ha liderado el tratamiento de estos fenómenos a nivel global, 

regional y subregional bajo los siguientes preceptos: 1) La penalización del porte 

ilegal y del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras; 2) La cooperación 

interinstitucional e internacional; y 3) La inclusión de la prohibición de la 

transferencia armas a actores no estatales. 

Con estos objetivos en mente, Colombia participó activamente durante todo el 

proceso de negociación del Tratado sobre Comercio de Armas (ATI, por sus siglas 

en inglés), el cual se inició en el año 2006, con la Resolución 61/89 de la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas. Por medio de dicha Resolución 

se solicitó al Secretario General de esa Organización recabar opinión de los 

sobre la viabilidad, el alcance y los parámetros para establecer un acuerdo 

vinculante sobre comercio de armas, presentar un informe sobre el particular y 



sin embargo, no se logró consenso para acoger el texto presentado, dado que Irán, 

Siria y Corea del Norte objetaron la referida Decisión. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la imposibilidad de adoptar un texto Tratado 

por consenso, 2 de abril de 2013 se presentó a la Asamblea General de 

Naciones Unidas, la resolución titulada: "Tratado sobre el Comercio de Armas", 

mediante la cual se adoptó el "Tratado sobre el Comercio de Armas", contenido en 

el anexoAlCONF.217/2013/L3. igual forma, se hizo un llamado a todos los 

Estados a firmar y a devenir del A TI a la brevedad posible. Resolución 

fue copatrocinada por Estados, entre ellos Colombia, y aprobada por 154 

votos, 23 abstenciones y 3 votos en contra. 

el marco de la sesión la Asamblea General en la que se presentó 

Resolución se realizaron dos intervenciones conjuntas: una general, a cargo de 

México ycopatrocinada por 89 Estados, entre ellos Colombia, en la cual se señaló 

que la efectiva implementación del ATI marcará una diferencia real para las 

personas, ya que aumenta la transparencia y fortalece la responsabilidad, haciendo 

que información relevante se encuentre disponible; y otra intervención, pronunciada 

por Colombia, en nombre del Grupo de Amigos de América Latina y el Caribe 

(Bahamas, Belice, Chile, Colombia, Salvador, Guatemala, Jamaica, México, Perú, 

Trinidad y Tobago, y Uruguay), en la cual se destacó la importancia del texto 

producido, ya que se crea un régimen común internacional para regular el comercio 

de armas y se brinda la oportunidad de desarrollar un régimen de control más 

robusto en el futuro, permitir la posibilidad de presentar enmiendas. 

pertinente señalar que Colombia logró la inclusión de varios aspectos 

importantes para el País, a saber: 

1) Las disposiciones que los Estados Parte deben observar para regular 

posibles transferencias de armas pequeñas y ligeras. 

2) Los artículos sobre municiones, piezas y componentes, en un sentido 

amplio, teniendo en cuenta que son fundamentales para el control del 

comercio de armas. 

¡ 
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Adicionalmente, uno de los logros centrales de este Tratado es la prohibición de 

transferencias de armas convencionales cuando éstas puedan violar obligaciones 

relevantes de los Estados, entre ellas las relacionadas con los tratados · sobre 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Con este instrumento, los 

Estados Parte se comprometen a no realizar exportaciones de armas que puedan 

ser utilizadas para la comisión de genocidio, crímenes contra la humanidad o 

crímenes de guerra. 

Cabe señalar que, aunque se trata de un tratado sobre comercio de armas, no se 

puede desconocer que las implicaciones de su implementación están 

estrechamente relacionadas con el impacto humanitario que la falta de regulación de 

las transferencias de armas ha causado. En este sentido, el ATI se constituye en 

una medida de fomento de la confianza, ya que insta a los Estados Parte a reportar 

información clave que será de utilidad para la efectiva aplicación del mismo. 

De igual manera, cabe mencionar el importante rol que juegan la cooperación y 

asistencia internacionales en la implementación de este Tratado; por primera vez, un 

instrumento jurídicamente vinculante anima a los Estados Parte a intercambiar 

información sobre sus exportaciones, a fin de que los Estados de destino y de 

tránsito o transbordo puedan contar con los elementos suficientes para tomar las 

medidas necesarias para evitar un posible desvío de armas compradas en el 

mercado lícito. 

Otro de los elementos centrales del ATI está relacionado con sus posibilidades de 

actualización en el futuro, ya que éste prevé la consideración de enmiendas en las 

Conferencias de Estados Parte, mecanismo que no sólo se encargará de hacer 

seguimiento a la implementación del Tratado, sino también de revisarlo a la luz de 

los desarrollos en el campo de las armas convencionales. 

Es por ello que el Secretario General de las Naciones Unidas · ha hecho un 

llamado a todos los Estados a firmar y devenir Parte del A TI a la brevedad 

posible. A la fecha, 118 Estados han firmado el ATI - entre ellos Colombia - y 31 

lo han ratificado; a saber: Albania, Antigua y Barbuda, Bulgaria, Costa Rica, 

Croacia, Dinamarca, El Salvador, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Granada, 

Guyana, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Letonía, Mali, Malta, México, Nigeria, 

Noruega, Panamá, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia, España, Macedonia, Trinidad 



votó por la adopción la resolución sobre ATI, señalando que, a través del 

copatrocinio de la resolución, Colombia demostró mayor compromiso para lograr un 

tratado. De igual forma, Amnistía Internacional ha manifestado· que uda la 

bienvenida a que el A TT tenga el potencial real de reducir serias violaciones 

de derechos humanos y ley humanitaria ... Los logros conseguidos en el A TT 

solo serán realizados si el tratado es implementado de forma fácil y rápida de 

aquí la necesidad que los Estados ratifiquen el tratado para que entre en vigor 

a la brevedadposible. ". 

Secretario General de Naciones Unidas, San Ki-moon, en comunicación del 

28 enero 2014, dirigida al Señor Presidente de República, que el 

ATI es primer tratado negociado en Naciones Unidas para regular comercio 

armas convencionales. Indicó espera que con esté Tratado a Jos caudillos, a 

los autores de abusos de derechos humanos, a los pira,tas, a bandas de 

delincuentes, a los terroristas y a los traficantes les sea más difícil obtener armas y 

municiones, con lo cual se cumplirán las aspiraciones millones de personas que 

las consecuencias los conflictos armados, la represión y la violencia 

armada. 

Relevancia del Tratado a Nivel Nacional 

En lo relativo a los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario es de 

suma importancia la regulación en el ámbito internacional del comercio de armas, a 

fin de evitar que las mismas se desvíen a grupos armados ilegales cometen 

crímenes guerra y crímenes de humanidad. 

Como es bien sabido, protección la población civil de los efectos los 

conflictos armados es un asunto especial relevancia nuestro País, en tanto 

ha debido enfrentarse por alrededor de cinco décadas a grupos armados ilegales 

cuyas de guerra transgreden abiertamente la normativa humanitaria, con 

comisión de actos que constituyen reclutamiento forzad02 y violencia sexual3• 

Teniendo en cuenta lo anterior, Colombia tiene como prioridad asegurar las 

prohibiciones sobre transferencias a actores armados no estatales, respecto de 

armas pequeñas y ligeras, municiones y los explosivos. Además tiene 

2 Informe del Secretario General de Naciones Unidas sobre Niños en Conflicto Armado, A/67/845
S/2013/245 del 15 de mayo de 2013. 

3 Informe del Naciones sobre Violencia en Confticto, 

A/67n92-S/2013/149 2013. 
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En consecuencia, es importante señalar que para el 2012 se decomisaron a 

del Estado por acto administrativo y sentencia judicial en firme y ejecutoriada, 

3 armas de fuego; el año 2013 se decomisaron a favor del Estado por 

acto administrativo y sentencia judicial en firme y ejecutoriada, 44.139 armas 

fuego. importante tener en cuenta que estas cifras corresponden al total de 

armas fuego que ingresaron Almacén Armamento Decomisado del 

Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, las cuales se 

someten al proceso selección para fundición o traspaso a Fuerzas o son 

asignadas a la Fiscalía General la Nación u otros cuerpos oficiales armados de 

carácter permanente9
. 

otro lado, se considera de vital importancia que nuestro País sea garante en la 

lucha contra el ilícito armas pequeñas y ya que esto contribuye a la 

paz y la seguridad nacional. Por tal motivo, se colige que el establecimiento de 

normas intemacionales comunes sobre comercio de armas adquiere una V';:)~Jv..... ,a 

relevancia para el acceda a la cooperación, internacional e 

intercambio información. 

es importante resaltar que ATI crea beneficios y canales 

comunicación para intercambio información, el control y comercio de armas. 

En consecuencia, Tratado permite el monitoreo y rastreo movimiento 

a fin de contrarrestar el tráfico ilegal de armas y el desvío material bélico a 

organizaciones delincuenciales. Igualmente, ATI unda en beneficio del 

teniendo en cuenta que Colombia es víctima del tráfico ilícito de armas de 

fuego, municiones y explosivos, y que instrumento permite generar una mayor 

y seguridad los Estados". 

De igual forma, es relevante reconocer que la fabricación, tráfico y porte de armas 

fuego o municiones se ha convertido en uno los delitos comunes en 

el mayor recurrencia de conformidad con datos obtenidos de la 

sistematización integral del penitenciario y carcelario - SIS a cargo del 

Instituto Penitenciario y Carcelario - en cual aparece las modalidades 

delictivas más de población de internos en establecimientos 

reclusión el 28 de febrero de 2014, son las siguientes~ 

1. Hurto - Total sindicados y condenados 30.340, es decir, 17.24% 

9 Fuente: Informe nacional de Colombia Programa de Acción de las Naciones Unidas sobre armas 
pequeñas y (2014). 



Lo anterior, teniendo en cuenta la responsabilidad de todos los Estados regular 

efectivamente el comercio internacional de armas convencionales y evitar su desvío, 

como el respeto a los intereses soberanos de los Estados de adquirir armas 

convencionales para ejercer su derecho a la legítima defensa. 

El ATI cuenta con un preámbulo, principios, y 28 artículos. El objeto de este Tratado 

es: 

"Establecer normas internacionales comunes lo más estrictas posible para 

regular o mejorar la regulación del comercio internacional de armas 

convencionales; 

Prevenir y eliminar el tráfico ilícito de armas convencionales y prevenir su 

desvío; 

Con el fin de: 

Contribuir a la paz, la seguridad y estabilidad en el ámbito regional e 

internacional; 

Reducir el sufrimiento humano; 

Promover la cooperación, la transparencia y la actuación responsable de 

los Partes en el comercio internacional armas convencionales, 

fomentando la confianza entre ellos."10. 

. 
conformidad con las disposiciones del Tratado, se fijan obligaciones específicas 

tanto para los Estados exportadores de armas como para los importadores, las 

cuales aplicarán a todas armas convencionales comprendidas en siguientes 

categorías: carros de combate; vehículos blindados de combate; sistemas de 

artillería de gran calibre; aeronaves combate; helicópteros de ataque; buques de 

guerra, misiles y lanzamisiles; y amlas pequeñas y armas ligeras (artículo 2). Se 

destaca que uno los uno de logros trascendentales de Colombia en el marco 

de las negociaciones fue la inclusión de las armas pequeñas y ligeras en ámbito 

de aplicación del Tratado. 

10 11 Tratado sobre el Comercio de Armas" adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas mediante Resolución B de 2 de abril de 2013 y suscrito en la ciudad de Nueva York, 
el 24 de 2013. Artículo 1. 



111 	 Un acto que constituya un delito en virtud las convenciones o los 

protocolos internacionales relativos al terrorismo en los que sea parte 

Estado exportador; o 

111 	 Un acto que constituya un delito en virtud de las convenciones o los 

protocolos intemacionales relativos a la delincuencia organizada 

transnacional en que sea el Estado exportador. 

Si, una vez realizada esta evaluación y examinadas las medidas mitigación 

disponibles, Estado Parte exportador determina que existe un riesgo' manifiesto de 

se produzca alguna de consecuencias negativas contempladas, dicho 

Estado no autorizará exportación. 

Con respecto a la importación de armas, el artículo 8 dispone que cada Estado 

importador: 

111 	 Tomará medidas para suministrar, conformidad con sus leyes 

nacionales, información apropiada y pertinente al Estado Parte exportador 

que así lo solicite a fin de ayudarlo a realizar su evaluación nacional de 

exportación. Tales medidas podrán incluir el suministro documentación 

sobre los usos o usuarios finales. 

111 	 Tomará medidas que permitan regular, cuando proceda, 

importaciones bajo su jurisdicción armas convencionales. medidas 

podrán incluir sistemas importación. 

111 	 Podrá solicitar información al Estado Parte exportador en relación con las 

autorizaciones de exportación pendientes o ya concedidas en que el 

Estado Parte importador sea el país destino final. 

igual forma, el A TI obligaciones específicas en relación con el tema 

de tránsito o transbordo (artículo 9), corretaje (artículo 10) Y desvío (artículo 11). 

Sobre este último punto es importante la obligación de cada Estado Parte 

que participe en una transferencia armas convencionales de tomar medidas para 

evitar su desvío por medio de su sistema nacional de control. De manera se 

evaluará se desvíe la exportación y se examinará "(... ) la 

posibilidad de establecer medidas mitigación, como medidas de fomento de la 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA lOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CAlDERON 

MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) MARíA ÁNGELA HOlGuíN CUÉlLAR 

DE C R E T A: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébese el «Tratado sobre Comercio Armas», 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 
67/234 B de 2 abril de 2013 y suscrito en ciudad de Nueva York, el 24 de 
septiembre de 201 

ARTiCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de Ley 
1944, el «Tratado sobre Comercio de Armas», adoptado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas mediante Resolución 67/234 B de 2 abril 
2013 y suscrito en ciudad de Nueva York, el de septiembre de 201 que por el 
artículo primero de esta ley se :aprueba, obligará a la República de Colombia a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto la misma. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de República por la Ministra de Relaciones 
Exteriores y el Ministro de Defensa Nacional. 
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(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
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D E e RE T A: 

Artículo 10. Apruébese el "Tratado sobre el Comercio de Armas", adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución número 
67/234 B de 2 de abril de 2013 y suscrito en la ciudad de Nueva York, el 24 de 
septiembre de 2013. 

Artículo 20
• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7a de 

1944, el "Tratado sobre el Comercio de Armas", adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas mediante Resolución número 67/234 B de 2 de 
abril de 2013 y suscrito en la ciudad de Nueva York, el 24 de septiembre de 
2013, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma. 

ARTÍCULO 3°: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 

_~~LO 

LUI F~RNANDO VELASCO CHAVES 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA 

GREGO 



EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 


ALFREDO DELUQUE ZETA 

EL SECRETARIO GE ERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ERTO '1ANTILLA SERRANO 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "TRATADO SOBRE 
COMERCIO DE ARMAS", ADOPTADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS MEDIANTE RESOLUCiÓN 67/234 B DE 2 DE 
ABRIL DE 2013 Y SUSCRITO EN LA CIUDAD DE NUEVA YORK, EL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 
241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C ., a los 

2 O N~AY 2016 
rI
\~ 

LA VICEMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DE LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

~ 
j PATTI LONDOÑO JARAMILLO 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, ~ QI , 

LUIS CARLOS VILL~HJERRI
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